
CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Puerto Ayora, 27 de septiembre de 2019 

Señor 

Mélida Susana Peñaherrera Andrade 

Gerente General 

OPERADORA TURISTICA CARGO S.A. OPEANSA 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

De conformidad con lo establecido en el articulo 189 de la Ley de Compañías y para los fines 

legales consiguientes, pongo en su conocimiento que con esta fecha el señor Juan Marcos Núñez 

Jara. ha realizado la transferencia de dieciséis mil doscientas (16,200) acciones ordinarias y 

nominativas de dos dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 2.00) de valor nominal cada 

una, de su propiedad en el capital de la compañía OPERADORA TURISTICA CARGO S.A. 

OPEANSA., a favor de Carlos María Peñaherrera Andrade, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Nombre del Cedente: Juan Marcos Núñez Jara 

Nacionalidad: ecuatoriana 

C.C.No: 0917824401 

Estado Civil: soltero 

Nombre del Cesionario: Carlos María Peñaherrera Andrade 

Nacionalidad: ecuatoriana 

C.C. No: 0500349609 

Estado Civil: Casado 

Acciones transferidas: 16.200 

Valor nominal de las acciones: 2.00 USD cada una 

Valor de la transferencia: 32.400 USD 

Tipo de inversión: Nacional 

  

  

            

NUMERACIÓN DE LAS 
ACCIONES 

NÚMERO DE NÚMERO DE l 
TÍTULO ACCIONES DEL AL 

13 16.200 64,801 81,000 

TOTAL DE 
ACCIONES 1620   

La indicada transferencia no comprende la totalidad de los derechos pero si de las obligaciones que 

tenía el Cedente sobre las acciones transferidas, es decir, se reserva la totalidad de los derechos que 

podían corresponder a dichas acciones por todo tipo de reservas, reservas por revalorización del 

patrimonio sin restricción, superávit. utilidades retenidas, dividendos pendientes de pago, aumentos 

de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar sus 

acciones se reserva todos los derechos, ventajas y privilegios para si hasta la fecha.



Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de las 

mencionadas acciones en A Vibro de Acciones y Acciomastas deda Compañta, y comunicar la 

misma a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 
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CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

  

Señor 

Mélida Susana Peñaherrera Andrade 

Gerente General 

OPERADORA TURISTICA CARGO S.A. OPEANSA 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y para los fines 

legales consiguientes, pongo en su conocimiento que con esta fecha el señor Juan Marcos Núñez 

Jara, ha realizado la transferencia de dieciséis mil doscientas (16,200) acciones ordinarias y 

nominativas de dos dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 2,00) de valor nominal cada 

una, de su propiedad en el capital de la compañía OPERADORA TURISTICA CARGO S.A. 

OPEANSA., a favor de Carlos María Peñaherrera Andrade, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Nombre del Cedente: Juan Marcos Núñez Jara 

Nacionalidad: ecuatoriana 

C.C. No: 0917824401 

Estado Civil: soltero 

Nombre del Cesionario: Carlos María Peñaherrera Andrade 

Nacionalidad: ecuatoriana 

C.C. No: 0500849609 

Estado Civil: Casado 

Acciones transferidas: 16.200 

Valor nominal de las acciones: 2.00 USD cada una 

Valor de la transferencia: 32.400 USD 

Tipo de inversión: Nacional 
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13 16,200 64,801 81,000 

TOTAL DE 
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La indicada transferencia no comprende la totalidad de los derechos pero si de las obligaciones que 

tenía el Cedente sobre las acciones transferidas, es decir, se reserva la totalidad de los derechos que 

podían corresponder a dichas acciones por todo tipo de reservas, reservas por revalorización del 

patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, dividendos pendientes de pago, aumentos 

de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar sus 

acciones se reserva todos los derssijos: ventajas y privilegios para si hasta la fecha.



Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de las 

mencionadas acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, y comunicar la 

misma a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 

  

Juan Marcos Núñez Jara 

Cedente 

C.C 0917824401 

     SMA aherrera Andrade 

esjo año 

C.É 0500849609



  

Factura: 001-002-000128848 20191701002D08624 

DILIGENCIA DE RESONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701002D08624 

Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE PABLO JAVIER VELA VALLEJO de la NOTARÍA SEGUNDA EN RAZÓN DE LA ACCIÓN 

DE PERSONAL 14787-DP17-2019-KV, comparelli] JUAN MARCOS NUÑEZ JARA portador(a) de CÉDULA 0917824401 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de CEDENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , 

es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. QUITO, a 10 DE DICIEMBRE DEL 2019, (10:04). 
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    CÉDULA: 0917824401
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A RE P U B LICA D E L E C A LE Dirección General de Registro Civil, 

E da praca $4 dior y Mi po e Identificación y C: ió 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT 

Número mias de identificación: 0917824401 
         

  

Ss Jó 
vito 3 Ec 

Nombres a NUÑEZ JARA JUAN MARCOS 

Condición de cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

Fecha de nacimiento: 23 DE NOVIEMBRE DE 1993 

  

PA! ECUATORIANA 

pe, Sexo: ga 
| 

| Instrucción: AROUND ria 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra | 

Nombres del padre: MARIO CARLOS ELOY NUÑEZ CHILUISA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JANNET MARICELA JARA LOAIZA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE JULIO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE   
Información certiicada a la fecha: 10 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

| 

| 
y Ll yA 

OF TREAS | | Nue 

cdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

N? de certificado: 193-284-01836 

E AAA 
193-284-01836 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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